
Martes 16 de agosto de 1S4 2. 6 C U A R T O S . 
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Sesusc r ibeá M U periódico, que «ale I os mar
ie», j ne ves , y sábados , «n I» i murent» de Hila, 
falle de U» Tre scru tes , à t0 rs , al mes, 11«»»-
do à casa ila los señora» suscrilores. 

•y 

V 

bo» avisos ô arlirulos padrân remilirscà la 
redaerion , que sa halls cstabltcid» en la mis 
nu uiij rt-nij » r a l l e , mim. 4 , quarto | » r i n r » j - . l , 
franco Je }u>rir ,»iucujo requiailo u o u r«cil>ea 

N OFICIAL 

AVISO 
a los ayuntamientos de esta provincia. 

A pesar <Je l ° s repetidos anuncios para 
rué se presenten á satisfacer el medio año de 
>uscricion al Boletín oficial de la provincia, 
incido en fin de junio próximo pasado, im
itante la cantidad de .34 rs. y 17 nirs., 
fodavía no han cumplido muchos ayunta-
lientos; y el editor se ve en la dura nece

sidad de record artes él deber en que están 
le abonar dicha cantidad inmediatamente, 
fin que les sirva de pretexto, la costumbre 
le'pagar el año entero, pues en tal. caso lo-
pisrno pueden hacer ahora xjue á fin de él, 
Ü es que gustan de hacerlo asi. 

(J&redacción esta establecida en laca-
z de tas Tres CrUqesr núm. 4> cuarto prin

cipal. ! » v n r m 

P A R T E OFICIAL-

. GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

E l Sr. director general de presidios con fe
cha 8 del corriente me dice lo siguiente: 

r »Excmo. Sr_.=-En 8 de octubre del año pro-
ximo pasado insertó' ¿V V.' E . esta dirección gene-

ral u»a orden de 25 de setiembre anterior, en la 
que se disponía que todos los confinados proceden
tes del convenio de Ver gara fuesen considerados 
como presentados voluntariamente, y en tal con
cepto quedasen tau solo obligados al cumplimien
to de sus condenas sin imponerlos recarga. E n 
cuanto á asi debían ó no gozar de los demás be
neficios del referido convenio, S. A . dispuso se 
hicieran las oportunas consultas por los ministerios 
de la Guerra y Gracia y Justicia para que se re
suelva lo conveniente sobre este preceto. E n tal 
estado la dirección acaba de recibir otra real or
den comunicada por el ministerio de la Guerra 
en i tí de junio último al de la Gobernación, y 
cuyo tenor es como sigue. Instruido el oportuno 
espediente á que dio lugar el cumplimiento dé l a 
real orden de 23 de setiembre último espedida 
por ese ministerio y comunicada á este., relativa 
á los derechos que por virtud del convenio de 

m Vergara hubiese adquirido Cristóbal Gallarte, con
finado y prófugo del Peninsular de Valladolid y 
los demás que se hallasen en su caso, oído el tr i
bunal supremo de Guerra y Marina y teniendo pre
sente que los convenios ó tratados políticos como 
lo es el citado de Vergara no cubren por su misma 
naturaleza sino los delitos también políticos y aná
logos á los propios tratados y no los comunes, es
pecialmente si se cometieron con perjuicio de ter
cero, se ha servido &• A. el Regente del reino re
solver de conformidad con el dictamen de dicho 
tribunal supremo de Guerra y Marina que el con
venio de Vergara no es ostensivo á los delitos co
munes* Y de orden de & A. lo di^o i V . E . con
secuente y por contestación a su citado papel de 
23 de setiembre último. Con cuya resolución 
queda resuelto el único punto que había pendien
te en este negocio.» 

. M 

f i . ¡ I ' 



Lo qne Se inserta en e) Boletín oficial de esta 
provincia para los electos correspondientes. M a 
drid 4 2 de agosto de i6k2.^=»JlJonso Escalante. 

Circular. 
E l Excrno. Sr. ministro de la Gobernación 

de la Península con fecha 9 del corriente me co
munica la orden de S. A . que sigue: 

»Excmo. Sr.=~En el año de 4 833 principió 
á publicarse en Barcelona por una sociedad de 
literatos la traducción del Diccionario tecnológi
co ó nuevo diccionario universal de artes y ofi
cios de economía industrial y de comercio. E l 
gobierno conociendo toda la utilidad que la c i r 
culación de esta obra podia producir á la agri
cultura y á las artes., dispensó á la empresa la mas 
decidida proi.eccion. Sin embargo de esto, las cir
cunstancias en que entonces se hallábala nación, 
poco á propósito para negocios de esta naturale
za, impidieron á la empresa continuar sus traba
jos por las grandes péididas que esperimentaba, 
y hubo de cesar en la publicación en el año de 
4 858, después de los mayores esfuerzos de los 
empresarios para evitar este caso, cuando ya ha-
bian visto la luz pública con general aplauso de 
ios inteligentes los ocho primeros tomos del dic
cionario. Enterado S. A . el Regente del reino de 
lo mucho que puede contribuir al fomento de 
la agricultura y de las artes la continuación de 
aquella obra, y de que la empresa se halla dis
puesta á llevarla á cabo, siempre que por parte 
del gobierno reciba Ja protección que ya en otro 
tiempo se le dispensó, se ha servido acordar con 
este objeto que escite V . E . á las juntas de co
mercio; sociedades económicas, y á los ayunta
mientos constitucionales de las poblaciones mas 
populosas y que en el día tengan industria ó fa
cilidad de tenerla para que se suscriban por un 
ejemplar, haciéndoles presente cuan útil debe ser
les la posesión de aquella obra. Igualmente ha 
dispuesto S. A . que silos fondos aplicados á gas
tos de secretaría de ése gobierno político lo per
mitiesen, se suscriba también V . E . por Otro 
ejemplar que deberá colocarse en la biblioteca ú 
archivo dé esa gefatúra política para consultarlo 
en las ocasiones que sea necesario. De orden de 
S. A . lo comunico á V . E . para su cumplimiento 
y éfétílds consígüíerUes.» 

L o que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales d é l o s pueblos de ésta provincia, 
a fin de'que penetrados de las ventajas que pue
de proporcionales el poseer una obra tan útil por 

¿ifoníó'EstálQnte. 
Tlill ,:| 

k .1.0* J 

••• • han 

Los que se crean con derecho á varios efi*. 
tos y armas que con algún dinero se ocuparon j 
cuatro desconocidos sospechosos en un chozo del 
lugar de Pizarral, acudirán á deducirle al juzga. 
gado de primera instancia de Albadetorines. Ma % 

drid 4 3 de agosto de A8U2.^Jl/bnso Escalan^ 

DE "ARBITRIOS DK AMORTIZACION DE MADRID. 

Bienes nacionales. Semestre desde i.9 de enero hasta 
fin de junio de 18 42. 

Relación de los deudores de fincas de biê  
nacionales en fin de dicho semestre* 

Ventas de 4836 
en adelante. 

Débitos 
por qaifi» N< 0 Débitos por DCH 
tas partes de los vas partes, 
Rs. vn . plaza. Rs . T U . mn 

Don Pedro Bravo, casa calle 
de Atocha, númrs. 86 y 
4 4, manzana Jf, de los pa
dres de Portaceli. • . ' 

Don Maguin Jardin, una cer
ca en termino de Fuencar-
ra), de los dominicos de 
Valverde* . . • # • 4 

Don Julián Santos y doña 
. Clara Ataury , herederos 

de don Vicente Santos, 
casa calle de Buenavlsía, 
núm. 45, manzana 34, dé 1 

los padres del Espíritu 
' Santo. í • • • • . 4 
Idem, casa travesía de san ¿. 

Mateo núm. 9, manzana 
. . . 328, de las religiosas de . 

Sto. Domingo el Real. • . A 
Idem, casa calle del Barqui

l lo , núm. 24 y tt, manza
na 284, á los agustinos 
recoletos 4 

Idem, casa calle de Sto. Do- ..... 
mingó, de las religiosas del 
mismo nombre. . . • \ 

Idem, casa calle de Horta-
leza, núm. kS viejo,126 
nuevo, manzana 34 6, á las r 

religiosas de S. Fernando. 
Ideni, casa palle de S k A n 

t ó n , núm. 9, manzana 
>26, de los mercenarios, 

¡calzos de Sta. Barbara* 

25,»50 

45,00a 

, » I i . • • • i • t 

« , 6 2 0 

6,<50 

o 
4 22,900 

oJ-j ¡un . i 1.1 

•• t i l 



; t 

toña T¿masa del Arco, ana ) r '¡ ' " 
hacieiída en término dé 
Alalpardo, de lós'domim- • •••• I ! • 
hícos-de Atocháv"i" .' . ' 1 

defa, tierra en Alalpardo, : < ! 
de Ios: bernardos de T o 
ledo. . ; ••• . . v 1 i íisse-1 

)on Juan José Arana, casa ' ¡ * ' " ' P 
Puerta del Sol, núm. 6, 
manzana 207, & Jos mini- , _ 
mos de la V í c t o r ^ , ; ; . I ! 4 • «,«,. 

>on Bonifacio D e l g a d o ^ ' f c a ^ ' ' - ' ' s a ; ' 
sa calle tío Tude'scds^hu-' «M¡ s , 1 , « a w 1 1 " 
"mero 25 huevo, ntahiana . ! 1 «MUSMO*»! 
M f , de fds mefcétfárioa ' ; ¡ i .*".« ; l 

calados, apremiado* ; 
)ori Manuel (tféAdét y don 
Bernardo Gómez, casa ca
lle de Sta. Isabel, número 
29 nuevo, manzana 23, 
congregación (de Sfan 'Fe
lipe Ner i . , « % % % 

)oná Concepción Orfiz^ tier
ra en Casarrubíos del 
Monte, de los agustinos 
cateados de diüliavitlá; 

l %\ ; ; , f 70y800 
ni t i f i 

' ff mt 

*.* "» > 

A 6,600 

o: 
' i • / 

» \# 

• - : » T , f * 

'"•7^09' 

« Í i ' t O 

• r i » ! 

Idem; casa calle; dé Eriora- ' 
niála, mím; 9idé; la*relí* 
glosas* de don Juan de 
Alárcon,' \¡ ! V ' V 4 4 ' ^ 

Yon Mariámr : Moriasteriój 
uña huerta* ' é n T a l á m a r i - * 
ca > de litó tórtd os- ^ 5 > ; n ' 1 V 1 

Paular. . „ ! : » f r ^ ' í ' ' L H ^ f l í "í 
>on José topez ' tiúa Viñaefi 1 ' 1 •' ; i 1 0 1 , 

Álcete, tfé^!^ , J Mj« 4 

. d e s c a í a o s ^ a J M ^ i f a , ; l l l i v ; 
h^nto:-:; ! ,- : , , ív /o; f ! i5 li.Vllf,íll:l^^w,uuJ 
1 I>dn José tópSaXat i t i e , c*¿ 1 5 1 1 1 i ¿ B í i 0 , tíV . 

L Sá dalle*^afe ^ás H u e r t a ^ • • ' \ 
núm. 59 nuevo, y 7 vie- .t>.wn u.u. 

jo, manzana 234 ,á.loa~tri-*-
nitarios de ^ . f f e . . 
miado. . ; ™ ^ ^ n * > # * »5,300 

•Don Joaquín Basconi, una, . f , T . ~ 
" tóendá t&rtiittio f̂e V i l U 5 " l u M ¡ ' \ 1 1 3 . 

^ / f m á s ; i ^ n V - ^ ^ - b 

Idem, una hacienda en~*Ar* 
ganda j de las mismas per
tenencias. #^MJ*¿ * • 4 . 59,200 

Idem, id . , término de Mo-
rata, de la mioma «onw^ i ,.\V\ 
nidad..f;:y>ju; .m uil jai » «;?, 4 ifiS '>45>QQQ' 

Don Baltasar González, casa »¡ s¿g , ¡ . »,;.,,i. > 

plazuela de San Antón, ¿. t, i . 
núm. H6, manautarrl/tS} C¿ «. 8 ; • . A , 
de los trinitarios descalzos .(]; toba^ul .bl 
de Jesús 4 ¿8,800 

ü 9,80Q 

. . . j « i; * , t i . ; . f 

C ¡ I ¿ ; ¡ I , h i f ••; ' *! 

.sd , < ;;' ! ViiCX 

2,.. 4¿>8QQ 
va M 

4̂ 1,00Q 

D . Juan Pedro Lacorte, casa 
•calle de San* lieruardino, 
núm. 7 antiguo, manza- r uoi i i^ «/> 'j 
na 53¿í, al convento de*-iuUhi'J A 
trinitarios descalzos. . - » 

IdeW, casa calle de la Ma
dera, tsejuina á la-del es
corial, n ú m . 3Qy-$2n*ue-
vos, manzana ^üü, á las 
monjas de San Fumando. 

D6b Pedrb García Alvarez, 
unas tierras en término de 
la vina del Alamo, de ios 
minimoa de. la-Victorja. ,„ 

£1 mismo, una cosa labor, 
en la villa del Alamo, de 
la misma comunidad. • % 

Don Manuel Mar t i n , una 
huerta término' dé' Lega-* A 
nés, de la misma comuni-

\ : , idatíyaprémiadoí i *\h . • %t 1 
I>brt Mariano Marcoartu, una >> 
^H>¡fcasá en Ge ta fe,' cal]e \1a- '. 
Í -yor^á los car tojos d t lPau- i : 

IDím^dsé Arpa, unas tierras. • «; . i 
' v étf Alcaláj de los agusti- - ¡u^vi ioa io ; nr.gn 

5tlós ; recoletos de (,dicha; - i inr» 
ciudad, i 2,700 . 

Idem, tierra en id . , de los 
agonizantes de la misma. \ Jf?00Q 

Ddri José Rebolledo*,uñatea- w>-¿ ( \ 
sa calle del Rasó, y tfe^-^ 
ras en Pinto, de los mer-
cenarlos de ̂ Sta, Bárbara. II¡¡ i h kjkQO 

fdem.-tierras en id^, de lasu ¡ i i i £ ¿ ^ n t:d. ...4 

-Coüieridafdoras^e S t^ F<|l í»L - \o:j soiooinq 
> fle1'Toledoi ;¿ '̂ «oln'b^diq ĉKi ..nuiíOflídih 
Ddn AndreaIiaTwWbalitíer-v : f ¿ v j i d « 0 / yj-ió^. 

bn término 'dQMecoy' "ofl y oJnuq o/a 
á los clérigos n»efcores-de- r>iíp ^nob ib 

--Afcáfev-'V- 1^ % 1 ; "M î iw-4¡bil i)blf!|j9ia 
Dtífia Jbáeolí̂  Gártáai AlVarez, «»i ii uJnoinou b;> 
-tléiííte é n W r t o í d o l l e A**4 5 J 1 B f£ h ^ 3 i i 

cala, de-íoáproiüostrateu* i Í! J idas -í ^> 
ses de Segovia. . . . 3 44,460 

Don Antonio Uñach, f&aads , 
la Solana, núm. 4, man-
sJanaM 44, d é l o s mínimos ; noioosiib BJÍ 

1 de ía Vf¿to»a| oJ« faiuÍ¥i9iil . ^HOAiíd 
D¡f^PladdoBehéT«rriay^uiá, Andíñ »h ogsr£fiot( 
' í^iwa c^Viealvalroy deiloa i 000,0.' . i/.im 

trinitarios descalzos de 
4 esta* corte.11 • u> «é .nu4i ii? 4,S00 tí 

taro, de las monjas da 
Constan tino pía. os • ¡ . I >, 

Don Ramon Tolosa, casaca 
UÙìTim 9j 

O^H], I )#ÍV> i 4 (C<UI< 
7 annoio 



manzana 472, á los domi* 
nicos de Atocha. . • * A 

Don Pedro Anton, en Solar,, 
calle de Ciudad-Rodrigo, 
nòni . 5 antiguo, 8 nuevo, 
á los trinitarios descalzos. A 

Idem, casa plazuela. de Ja. | L 

Cebada, núcn. 102, man
zana A01,á las déla Con
cepción Geronima. . . 4 

.i 

Quien quisiere vender ó arrendar una boi* 
4,244 en precios justos, según las circunstancias dee|[ 

estado y punto del reino en que se encuentre 
servirá dirijir eí aviso :i Madrid, calle del Me's 

de Paredes, nüni. 48, cío. 2 . ° , á don JuanD¡8 

donde igualmente darán razón de un profes 

farmacéutico para regente, si las condiciones 
que se apetezca le convinieren* 

14,100 

a I J I 

U l 

81,850 
(Se continuará) 

I i 

PAUTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

»iL 

•»i 
E n la villa de Perales del Rio, está de mani

fiesto el reparto de la contribución de frutos civi
les y paja y utensilios del presente año, lo que 
se hace saber á todos los hacendados forasteros 
para que dentro del término de ocho dias compa
rezcan si gustan á enterarse de él y alegar lo que 
tengan por conveniente, pasado los cuales no se 
oirá reclamación alguna y se remitirá á la apro
bación.- > 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

v —* * - . • %. » | 

Se sacan á pública subasta los acopios de la 
piedra necesaria para las reparaciones de los dos 
primeros trozos de k carretera general de Ma
drid i Jrun, comprendidos .el primero entre esta 
corte y la Cabrera, y el segundo entre este últi
mo punto y BoceguiUas, bajo los pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto en la se
cretaria de la dilección general, señalando el 22 
del corriente á las doce del dia para el primer re
mate y el 24 á la propia ¡hora para el segundo 
en la sala de dicha dirección general» 

00W.I £ . . . 

.1? ? . « 

.1 

L a dirección general ha acordado sacar i pú
blica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo de Rdbade,tajo la cantidad menor 
misible de 40,000 rs. vm anuales; y ha señalado 
para su primer rematé el dia 20 del corriente á 
Jas'docé de su mañana en la sala de la misma. 
Las personas que quietan enterarse de las condi
ciones y arancel acudirán á la escribanía princi
pal d*4 ramo, sita en. el piso bajo de la casa de 
correos. i.'i Í '. n » nomi 

(.yi \ h\ *JÍJ 

• - • i 
E l dia 7 del corriente en el pueblo de Ajal 

vir se ha estraviado un macho mular, enteJ 
con una cicatriz en el tronco de la cola , y y 
resobaduras en la carona, estando en los J 
trojos, pertenencia de Victor de Orcbe. La peí 
sona en cuyo poder se halle ó sepa de su paraJ 
ro, se servirá entregarlo al referido VictorJ 
Orcbe, en A jal vir. 

ELECTO ARIO 
• 

para curar las cuartanas', tercianas cuotidit 
y toda clase de fiebres intermitentes. 

\ . . . 

i Este especifico que cura radicalmente las cuari 
tanas mas rebeldes y demás fiebres intermitente] 
y que se ha elaborado y despachado hasta el ¡A 
por don Rafael Saez Palacios, se elabora ya por 
don Vicente Corlantes, á quien el autor ha con* 
fiado el secreto de su composición, por serle in
compatible seguir vendiéndole, coq el cargo de 
boticario mayor que es de los hospitales general 
y de la pasión de esta corté. 

Por ahora se despacha esclusivamente en esU 
corte, en la botica de Collantes, plazuela del An
gelí 

num. 7, y en la,villa de Morón, partido jo-
d i c i^de A l mazan, en la provincia de Soria, en la 
botica de doña Sinforosá Camarero Navas, en va
sijas selladas y con un impreso ^ue esplica el 
modo de usarle. 

00? RECTIFICACION. 

ü n el Boletín núm. ,4 504, plana cuarta, co
luna primera, en el partido de Navalcernero, don
de dice> Fuentidyeña, debe decir FresnediHas, 

il 

' MERCADO. 
I | i l | ( S 

MADRID: Imprenta dé PITA. 

Dia i5> de agosto. • , 
T r t ^ d e 54 i 56 y medio rs. fanega, i , i r 
Cebada de 22 á 24. . ';. • : > v : ¡ n < ,(¡ 
Algarroba á 57. u*.k f l• . , • . . .{. 
Aceite de 78 á 80 rs.arroba»u;m . i ¿u 

Id. filtradoá 79. < > í i > ¡ ' •<! ! -J. 


